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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Competencias básicas

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en
aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento
integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. De ahí su carácter
básico. Son aquellas competencias que debe haber desarrollado un joven o una joven al
finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la
ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de
desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades. En
primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las
diferentes áreas o materias, como los informales y no formales. En segundo lugar,
permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con
distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten
necesarios en diferentes situaciones y contextos. Y, por último, orientar la enseñanza, al
permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter
imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de
enseñanza y de aprendizaje.

Competencia en comunicación lingüística

Esta competencia se refiere a la utilización del lenguaje como instrumento de
comunicación oral y escrita, de representación, interpretación y comprensión de la
realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y de organización y
autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta.

Los conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta competencia permiten expresar
pensamientos, emociones, vivencias y opiniones, así como dialogar, formarse un juicio
crítico y ético, generar ideas, estructurar el conocimiento, dar coherencia y cohesión al
discurso y a las propias acciones y tareas, adoptar decisiones, y disfrutar escuchando,
leyendo o expresándose de forma oral y escrita, todo lo cual contribuye además al
desarrollo de la autoestima y de la confianza en sí mismo.

Comunicarse y conversar son acciones que suponen habilidades para establecer vínculos
y relaciones constructivas con los demás y con el entorno, y acercarse a nuevas culturas,
que adquieren consideración y respeto en la medida en que se conocen. Por ello, la
competencia de comunicación lingüística está presente en la capacidad efectiva de
convivir y de resolver conflictos.

El lenguaje, como herramienta de comprensión y representación de la realidad, debe ser
instrumento para la igualdad, la construcción de relaciones iguales entre hombres y
mujeres, la eliminación de estereotipos y expresiones sexistas. La comunicación
lingüística debe ser motor de la resolución pacífica de conflictos en la comunidad
escolar.



Escuchar, exponer y dialogar implica ser consciente de los principales
tipos de interacción verbal, ser progresivamente competente en la expresión
y comprensión de los mensajes orales que se intercambian en situaciones
comunicativas diversas y adaptar la comunicación al contexto. Supone también la
utilización activa y efectiva de códigos y habilidades lingüísticas y no lingüísticas y de
las reglas propias del intercambio comunicativo en diferentes situaciones, para producir
textos orales adecuados a cada situación de comunicación.

Leer y escribir son acciones que suponen y refuerzan las habilidades que permiten
buscar, recopilar y procesar información, y ser competente a la hora de comprender,
componer y utilizar distintos tipos de textos con intenciones comunicativas o creativas
diversas. La lectura facilita la interpretación y comprensión del código que permite
hacer uso de la lengua escrita y es, además, fuente de placer, de descubrimiento de otros
entornos, idiomas y culturas, de fantasía y de saber, todo lo cual contribuye a su vez a
conservar y mejorar la competencia comunicativa.

La habilidad para seleccionar y aplicar determinados propósitos u objetivos a las
acciones propias de la comunicación lingüística (el diálogo, la lectura, la escritura, etc.)
está vinculada a algunos rasgos fundamentales de esta competencia como las
habilidades para representarse mentalmente, interpretar y comprender la realidad, y
organizar y autorregular el conocimiento y la acción dotándolos de coherencia.

Comprender y saber comunicar son saberes prácticos que han de apoyarse en el
conocimiento reflexivo sobre el funcionamiento del lenguaje y sus normas de uso, e
implican la capacidad de tomar el lenguaje como objeto de observación y análisis.
Expresar e interpretar diferentes tipos de discurso acordes a la situación comunicativa
en diferentes contextos sociales y culturales, implica el conocimiento y aplicación
efectiva de las reglas de funcionamiento del sistema de la lengua y de las estrategias
necesarias para interactuar lingüísticamente de una manera adecuada.

Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las convenciones sociales,
de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del
contexto y la intención comunicativa. Implica la capacidad empática de ponerse en el
lugar de otras personas; de leer, escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones distintas
a la propia con sensibilidad y espíritu crítico; de expresar adecuadamente –en fondo y
forma- las propias ideas y emociones, y de aceptar y realizar críticas con espíritu
constructivo.

Con distinto nivel de dominio y formalización -especialmente en lengua escrita- esta
competencia significa, en el caso de las lenguas extranjeras, poder comunicarse en
algunas de ellas y, con ello, enriquecer las relaciones sociales y desenvolverse en
contextos distintos al propio. Asimismo, se favorece el acceso a más y diversas fuentes
de información, comunicación y aprendizaje.



Contribución de la materia a la adquisición de las
competencias básicas

El currículo de esta materia contribuye al desarrollo de la mayoría de las competencias
básicas, ya que capacita a los alumnos y las alumnas para interactuar lingüísticamente
de una manera adecuada en todos los posibles contextos sociales y culturales, como la
educación y la formación, la vida privada y profesional, y el ocio. En la adquisición de
la competencia en comunicación lingüística es fundamental el desarrollo de las
habilidades básicas de la lengua (escuchar, hablar, leer y escribir), lo que a su vez
constituye el fundamento esencial para el aprendizaje y por tanto sustenta la capacidad
de aprender a aprender. Además, la capacidad de comunicación entraña la disposición al
diálogo crítico y constructivo, esencial para la competencia en autonomía e iniciativa
personal, y despierta el interés por la interacción con otras personas (competencia social
y ciudadana). Del mismo modo, el tratamiento de distintos tipos de textos a través de las
Tecnologías de la Sociedad de la Información (TSI) conforma la competencia digital en
el tratamiento de la información. Y por último, la apreciación de las cualidades estéticas
de las manifestaciones literarias y la voluntad de dominarlas favorece el desarrollo de la
competencia cultural y artística.
A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística se contribuye desde
todos los bloques de contenido de esta materia. Así, el bloque I, «Escuchar, hablar y
conversar», dota al alumnado de la capacidad de comprender los diversos textos orales
empleados tanto en el ámbito académico como social, y, por consiguiente, de poder
participar de manera activa en las múltiples situaciones que puedan darse en estos
ámbitos. Para ello, se hace necesaria una selección de textos procedentes de los medios
de comunicación, así como de aquéllos que permitan ejemplificar la realidad académica.
El bloque II, «Leer y escribir», potencia la comprensión y composición de textos
escritos, que procedan de las relaciones interpersonales y con las instituciones, de los
medios de comunicación y del entorno académico, entre otros ámbitos. Es fundamental
acercarse a los medios de comunicación y trabajar en la comprensión de sus escritos,
que posteriormente pueden servir de modelos para la producción propia. Tanto en las
tareas de comprensión como de composición es imprescindible el uso y manejo de
diferentes fuentes de información como los diccionarios, enciclopedias, webs
educativas, etc.
El bloque III, «La educación literaria», también favorece decisivamente el progreso en
la competencia en comunicación lingüística, pues a través de la lectura, entendida no
sólo como fuente de placer, sino también de ampliación de conocimientos y
enriquecimiento cultural, se produce una valiosa aportación léxica que favorece el
desarrollo de la capacidad de comprensión y expresión del alumnado. Asimismo, a
través del comentario de texto y de la utilización sistemática y rigurosa de técnicas de
escritura, el alumnado recreará las obras de autor y creará las propias, explorando las
diversas posibilidades y recursos expresivos estudiados y manifestando, a la vez, sus
deseos, fantasías, tristezas, alegrías...
Para concluir, el bloque IV, «Conocimiento de la lengua: uso y aprendizaje», en tanto
que implica el estudio de las subcompetencias fonológica, gramatical y léxico-
semántica, también contribuye a adquirir la competencia comunicativa. Pero es



necesario abordar el desarrollo de estas subcompetencias subordinándolo al
de la competencia funcional o pragmática. No se debe tender al estudio de la
morfología y la sintaxis oracional como hacía la gramática tradicional sino, en todo
caso, a la gramática del texto, que considera la unidad oracional en su uso contextual y
comunicativo, al tiempo que otorga más valor a los marcadores del discurso. Así que,
más que un estudio metódico de la lengua, se requiere una reflexión sobre esta con el
objeto de que el conocimiento de sus aspectos conceptuales proporcione al alumnado un
mejor aprendizaje y mayor dominio de la lengua materna.
Esta reflexión le podrá permitir también transferir este conocimiento al estudio de
lenguas extranjeras y facilitar su proceso de aprendizaje.
Se ha puesto ya de manifiesto la importancia del proceso de aprendizaje de una lengua;
por ello la contribución de la materia a la competencia de aprender a aprender está
íntimamente ligada al desarrollo de la competencia lingüística, pues, junto con otras
capacidades como la atención, la concentración, la memoria y la motivación, la
capacidad de comprensión y expresión lingüística juegan un papel fundamental en el
aprendizaje. De hecho, no sólo gran parte de la actividad escolar está organizada en
tomo a la comprensión y composición de mensajes orales y escritos, sino que estas
capacidades constituyen el pilar básico para el aprendizaje permanente.
En el transcurso del aprendizaje es primordial que los alumnos y las alumnas sean
conscientes de lo que saben, de lo que necesitan saber, de cómo se aprende y de cómo
se optimiza lo aprendido.
En este sentido, la Lengua Castellana y Literatura ofrece una amplia variedad de
estrategias y recursos que permiten programar los contenidos y establecer la práctica
diaria en el aula. En cualquier caso, se propone un acercamiento a los contenidos a
través de la reflexión sobre la lengua.
Por ello se recomienda utilizar en el proceso el análisis del error de manera
individualizada, con el fin de que sea el propio alumno o alumna quien tome conciencia
de sus dificultades particulares y entienda este análisis como un medio de estímulo que
le permita avanzar. Para conseguirlo, resulta adecuado organizar actividades de todo
tipo (de comprensión y expresión textual, de ortografía, de léxico, etc.), encaminadas a
superar los errores detectados y a poner en práctica, a la vez, estrategias de
autocorrección.
Al tiempo que se pretende que el alumnado sea capaz de gestionar eficazmente su
propio aprendizaje, se debe fomentar también su capacidad para trabajar en equipo y
compartir así lo que haya aprendido. Es conveniente, pues, programar actividades
grupales, sobre todo las orientadas a la consulta, búsqueda y contraste de información
de diversos temas, bien para su posterior exposición oral o bien para su reelaboración en
una composición escrita.
El desarrollo de la responsabilidad, de la perseverancia y de la necesidad de aprender de
los errores, como se ha comentado, contribuye, junto con la capacidad de autocrítica y
de asumir riesgos, a potenciar la competencia en autonomía e iniciativa personal.
Comprender y saber expresarse con corrección da a los alumnos y las alumnas mucha
seguridad en sí mismos y favorece su deseo de relacionarse, cooperar y trabajar en
equipo. Se persigue que sepan dialogar y negociar con la adecuada asertividad para
transmitir a los demás las propias decisiones y para trabajar de forma cooperativa y



flexible. Al mismo tiempo, la materia permite que el alumnado planifique,
desarrolle y evalúe algunos trabajos individuales o colectivos, con los que no
sólo pueda poner de manifiesto su capacidad crítica y creativa, sino que además lo
preparen para su vida adulta (solicitud de trabajo, cartas de reclamación, entrevistas,
currículum vitae...).
De algún modo, las habilidades sociales trabajadas para el desarrollo de la competencia
en autonomía e iniciativa personal participan también en el desarrollo de la competencia
social y ciudadana. Se pretende desde esta materia que el alumnado comprenda la
realidad social en la que vive y participe activa y plenamente en ella de manera
responsable. Para lograrlo es necesario saber comunicarse en diferentes contextos,
expresar las propias ideas y escuchar las ajenas, tomar decisiones en los distintos
niveles de la vida comunitaria, valorando conjuntamente los intereses individuales y los
del grupo, etc. Todo ello, siempre desde una actitud de respeto y entendimiento entre las
personas. Además, en la Comunidad Autónoma de Canarias esta competencia adquiere
especial relevancia por el fenómeno de la inmigración y la consiguiente
pluriculturalidad. Desde la práctica docente se debe promover la integración de las
distintas culturas de procedencia de los inmigrantes, de manera que se alcance una
situación de interculturalidad enriquecedora para el alumnado y para todo su entorno
social.
De otro lado, uno de los objetivos de esta materia es conocer la realidad plurilingüe de
España, lo que implica la valoración de todas sus lenguas y variedades como igualmente
válidas para desempeñar las funciones de comunicación y representación. Por tal causa,
se debe incidir en la conveniencia de conservar el español de Canarias con todas sus
peculiaridades. Asimismo, se contempla en los objetivos el análisis de los diferentes
usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios
de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.
Por último, el estudio de la literatura implica igualmente conocer otras realidades
sociales para la correcta interpretación de las obras literarias en su contexto histórico. Si
el alumnado establece las oportunas correspondencias con la realidad vivida, los textos
literarios suponen un gran instrumento para la educación en valores.
La contribución de la materia al tratamiento de la información y competencia digital es
amplia, pues desde todos sus bloques de contenido se hace una especial mención a los
medios audiovisuales y a las tecnologías de la información y la comunicación como
recursos para el desarrollo del aprendizaje lingüístico. Así, en el bloque I se recomienda
su uso en las presentaciones de informaciones orales; en el bloque II, en la consulta de
diversos soportes digitales (diccionarios, enciclopedias, webs educativas, etc.) para la
comprensión de textos y en su utilización para la composición de textos propios; en el
bloque III, para la búsqueda y selección de información de carácter histórico-literario y
en la presentación en soporte digital de trabajos monográficos sobre algún movimiento
literario, autor y su obra, o trabajos críticos sobre la lectura de una obra literaria; y en el
bloque IV, en la consulta de webs educativas que proponen múltiples actividades sobre
el conocimiento de la lengua (gramaticales o léxicas) o en el propio conocimiento de los
correctores ortográficos de los procesadores de texto.
En cualquier caso, se debe prestar la adecuada atención al análisis de los usos de la
lengua que se realizan en la intercomunicación a través de las tecnologías, y a la
conveniente discriminación entre estos usos y los normativos, dado que se hace



necesario contrarrestar los vicios que ha introducido en la escritura el uso
abusivo de los mensajes electrónicos. La utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación requiere una actitud crítica y reflexiva con respecto
a la información disponible y un uso responsable de los medios interactivos, pues se
entiende que el alumnado posee sobradamente la destreza informática, pero no el
componente actitudinal que esta competencia encierra.
La aportación de la materia a la competencia artística y cultural desempeña un papel
relevante en el desarrollo del currículo. Todo el bloque III, Educación literaria, está
orientado a la aproximación del alumnado a las manifestaciones literarias más
destacadas del patrimonio cultural a través de la lectura, interpretación y valoración de
sus obras más relevantes. Se trata de despertar en los alumnos y las alumnas no sólo el
interés por apreciar las creaciones de los grandes autores con todo lo que encierra su
marco histórico (evolución del pensamiento, corrientes estéticas, modas, gustos), sino
también el deseo de desarrollar su capacidad estética con creaciones propias. De
cualquier modo, el estudio histórico de la literatura durante los dos últimos cursos no
puede centrarse en una sucesión de autores, obras, fechas y definiciones, sino que, sobre
todo, debe potenciar el acercamiento al conocimiento literario a través de la lectura y de
comentarios de texto. Además, la historia literaria está íntimamente ligada a la de otras
manifestaciones artísticas como la música; el cine o la pintura. Por este motivo resulta
interesante programar actividades que permitan establecer comparaciones entre estas
manifestaciones e identificar qué tipo de relaciones existen, atendiendo a la realidad
social de la época en la que han surgido (mentalidad, técnicas empleadas) o al
tratamiento que se da a la obra de arte en la sociedad actual (por ejemplo, las
adaptaciones cinematográficas). La búsqueda de estas relaciones podría facilitar,
además, la recomendable identificación de los alumnos y la alumnas con textos
literarios de sociedades y tiempos remotos.

OBJETIVOS

La enseñanza de la Lengua Castellana y la Literatura en esta etapa tendrá como
finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
1. Comprender discursos orales y escritos en los múltiples contextos de la actividad
social y cultural, como preparación para la vida adulta.
2. Utilizar la lengua para expresarse de forma coherente y adecuada en los diversos
contextos de la actividad social y cultural, para estructurar el pensamiento, para tomar
conciencia y manifestar los propios sentimientos y para controlar la propia conducta.
3. Conocer la realidad plurilingüe de España y las variedades del español, con especial
atención a la variedad canaria, y valorar esta diversidad como una riqueza cultural.
4. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las
distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.
5. Emplear las diversas clases de escritos mediante los que se produce la comunicación
con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.
6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y
procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.



7. Utilizar con progresiva autonomía las bibliotecas, los medios de
comunicación social y las tecnologías de la información para obtener,
interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
8. Consolidar el hábito lector a través de la lectura como fuente de placer, de
enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo.
9. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las
convenciones de cada género, los recursos estilísticos, y los temas y motivos de la
tradición literaria.
10. Producir textos con vocación literaria como medio de expresión y realización
personales.
11. Conocer la historia de la literatura a través de sus textos más significativos y
valorarla corno un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en sus
diferentes épocas, engarzándola con la literatura canaria.
12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso
lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con
adecuación, coherencia, cohesión y corrección.
13. Adquirir la capacidad metalingüística necesaria para favorecer el aprendizaje de la
propia lengua y de las lenguas extranjeras.
14. Tomar conciencia de los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los
estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o
sexistas.

PRIMER CURSO

LECTURAS PARA ESTE NIVEL

Cuentos de Navidad. Charles Dickens. Colección Cucaña. Editorial Vicens Vives. Esta
lectura se considerará obligatoria para todos los cursos de este nivel, dejándose a
elección del profesorado de cada grupo la elección de las obras restantes en función del
nivel del mismo. Las mismas se recogerán puntualmente en las actas del Departamento-
Estas son algunas de las lecturas propuestas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Instrumentos de evaluación
- Controles periódicos.
- Cuadernos de clase.
- Fichas de lectura.
- Trabajos de investigación.
- Participación en clase.



Criterios de evaluación

1. Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de
una cierta extensión o de conferencias no muy extensas e identificar el
propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en
medios de comunicación o en el marco escolar.
2. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los
medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y
procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios;
distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos y
juzgar la eficacia de los procedimientos lingüísticos usados.
3. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas, respetando las pautas de la
ortofonía y dicción de la norma culta canaria, sobre temas relacionados con la actividad
académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de
vista y diversas actitudes ante ellos, desarrollando el respeto y la tolerancia, y con la
ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la
comunicación.
4. Narrar, exponer, argumentar y componer diálogos, así como resumir y comentar, en
soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad,
enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las
características de cada tipología textual, con especial atención a la enunciación de las
tesis y la utilización consciente de diferentes tipos de argumentos en los textos
argumentativos, observando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la
importancia de planificar y revisar el texto.
5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta
extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad, incluyendo muestras de la
literatura canaria; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del
lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el sentido de la obra con su
contexto y con la propia experiencia.
6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos
breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de
las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.
7. Componer textos, en soporte papel o digital, con intención literaria y conciencia de
estilo.
8. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y
literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la
actualidad, con especial atención al modernismo, las vanguardias y la literatura de
posguerra en Canarias, realizando comentarios literarios u otros trabajos personales de
información y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de imitación y
recreación, en soporte papel o digital.
9. Conocer la variedad lingüística y dialectal del español y su situación en el mundo.
10. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y
revisión autónoma de los textos propios de este curso.
11. Conocer y usar comprensivamente la terminología lingüística adecuada en la
reflexión sobre el uso.
.


